
MMRUDAD DE PVERTORIM 
RECINTO DE RIOPImnm 

YO, QWeN 1. QW!’UC;ci, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, W T I ~ ~ C O :  

ue el Senado Acad6mico en su reunión ordinaria 
celebrada el 29 de agosta de 2002, tuvo ante su 
consideración en el Punta de Ottog PLJuntos varios 

planteamientos sobre la iniciativa de la Legislatura de Puerto 
Rico del Anteproyecto de Ley Orgánica de la Universidad de 
Puerto Rico (Pdel S 1491). 

1 Senado Academic0 del Recinto de Río Piedras luego
de una amplia discusión, acordó lo siguiente: 

1. Celebrar una reunión extraordinaria deliberativa para
discutir este asunto. Se acordó la fecha del martes, 17 de 
septiembre de 2002 para llevar a cabo esta reunión. 

2. 	 Encomendar al Comite de Reglamento y h y
Universitaria del Senado Académico la elaboración de 
una guía para la discusión del asunto en esa primera
reunión extraordinaria. La guía se le enviar& a los 
senadores una semana antes de la reuni6n extraordinaria 
del 17 de septiembre de 2002. 

3. Instar a los Decanos y/o Directores de Escuelas y 
unidades académicas que propicien discusiones en sus 
respectivas unidades sobre el Proyecto de la Nueva Ley
Universitaria (Anteproyecto de Ley Orgánica de la 
Universidad de Puerto Rico P del S 1492). 
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4. 	Convocar a una segunda reuni6n extmordinaria para
elaborar acuerdos, por lo menos dos semanas antes de la 
fecha de inicio de las vistas públicas legislativas. 

5. Solicitar al Corn& de Reglamento y Ley Universitaria la 
recopilación de toda la información pertinente a este 
asunto y presentarla al Senado Academic0 para la acción 
correspondiente. 

6. Tomar en consideración que las fechas de estas reuniones 
extraordinariasno coincidan con la semana de elecciones 
para elegir los miembros de los consejos estudiantiles. 

y Pq'lí?Yl QUe fl$í CBNWe, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Rfo Piedras, a 
los veintinueve días del mes de agosto del a150dos mil dos. 

e 
h e n  I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 

a"sidente Temporero 


